
Arth~lo 1”: Sustitúyase el artículo 4’, de la Ley N.” 22.875 por el siguiente: 

“ Toda reubicación o ampliación de instalaciones fijas calificadas como Objetivo de 
Defensa Nacional (O.D.N.) propuesta por el Poder Ejecutivo Nacional, requerirá la 
aprobación legislativa, por mayoría simple, como así también toda nueva radicacih 
en el Centro de Poder de instalación o bienes de la misma naturaleza de los 
calificados. Las autoridades nacionales, provinciales y municipales no podrán 
autorizarlas si no cuentan con la mencionada aprobación.” 

Artículo 2”: De Forma. 
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